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Ratifican indemnización para 50 familias de
San Juan de la Costa por reiterados cortes de luz
DENUNCIA. La Corte de Apelaciones de Valdivia confirmó fallo del Primer Juzgado de Letras de
Osorno, que ordena el pago de más de $100 millones. Saesa evalúa otras acciones legales.

Andreina Céspedes
andreina.cespedes@australosorno.cl

Como una causa que bus-
ca marcar un preceden-
te calificaron las familias

de San Juan de la Costa el fallo
de la Corte de Apelaciones de
Valdivia, que rechazó los recur-

sos de casación y ratificó la sen-

tencia del Primer Juzgado de
Letras de Osorno, la cual orde-

nó al Grupo Saesa -Inversio-
nes Eléctricas del Sur, Socie-
dad Austral de Electricidad
S.A. y Compañía Eléctrica
Osorno S.A. (Luz Osorno)- in-
demnizarlas con más de $100
millones por los reiterados cor-
tes de suministro eléctrico.

La demanda, que se re-
monta a 2023, fue presentada
en representación de 50 con-
sumidores por cortes reitera-

dos y demoras excesivas en la
reposición del servicio eléctri-

co tras hechos ocurridos en
2022, cuando los afectados es-

tuvieron cerca de una semana
sin suministro, lo que les pro-
dujo pérdidas en mercadería.

"La sentencia, en cuanto a
lo que atañe a la indemnización
por daño material, se ajusta a lo

pedido en la demanda, más
aún cuando tal pretensión apa-

rece como amplia, sin restrin-
girla a una normativa determi-
nada, y, habiéndose acreditado
el daño, corresponde al tribu-
nal determinar la ley aplicable
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SAN JUAN DE LA COSTA

DEMANDA A
SAF TA

LAS FAMILIAS QUE PRESENTARON LA ACCIÓN JUDICIAL POR LOS DAÑOS QUE HAN SUFRIDO DESDE HACE AÑOS POR LOS REITERADOS CORTES DE ENERGÍA.

al caso", cita el documento.

PROBLEMA RECURRENTE
Sandro Acum, presidente del
Consejo Mapuche-Huilliche de
San Juan de la Costa Norte, va-

loró este nuevo avance y reite-
ró que se trata de un problema
histórico con el que han teni-
do que lidiar por años los resi-
dentes.

El dirigente explicó que,
pese a múltiples instancias de
diálogo, nunca se logró una so-
lución concreta, lo que los lle-
vó a tomar acciones legales.
"Este es un tema que viene

desde hace muchos años, pero
finalmente decidimos llevar es-

to a tribunales, porque en las
instancias de conversación
nunca se logró algo que favore-
ciera a las familias ni que res-
pondiera de verdad a sus re-
querimientos", indicó.

La demanda se presentó
con apoyo logístico y jurídico
del municipio de San Juan de la
Costa, en ese entonces encabe-

zado por Bernardo Candia, y
ahora ha seguido su curso con
el respaldo del actual jefe co-
munal, José Luis Muñoz.

"Hemos llevado un trabajo

de bastantes años, pero nos
mantuvimos firmes con las
personas afectadas para lograr
una sentencia contra estas em-

presas que han sido abusivas
en la prestación de este servi-
cio", concluyó.

Los medios probatorios fue-

ron consignados en un docu-
mento que supera el centenar
de páginas, donde se detallan
las pérdidas provocadas por las

frecuentes y reiteradas inte-
rrupciones del suministro, con
el fin de acreditar que no se tra-

taba de un episodio fortuito.
Si bien anticipan la posibili-

dad de que la firma apelará el
fallo, consideran que lo más
importante en este proceso le-
gal ha sido marcar un prece-
dente.

"Sirve para que situaciones

de abuso de poder, abuso fren-
te al derecho al consumidor,
no se repitan nunca más, por-
que la verdad es que las fami-
lias siempre han sido, en esta
comuna y en este territorio,
postergadas de los marcos le-
gislativos que resguardan cier-
tos derechos. Hoy día cada
quien hace lo que quiere y, la-
mentablemente, cuando las

"Este es un tema que
viene desde hace mu-
chos años, pero final-
mente decidimos lle-
var esto a tribunales,
porque en las instan-
cias de conversación
nunca se logró algo
que favoreciera a las
familias".

Sandro Acum
presidente del Consejo Mapu-

che-Huilliche de la Costa Norte

autoridades competentes no se

hacen cargo ni toman las cosas

en serio, siguen los atropellos",
recalcó.

NUEVAS ACCIONES
Desde la empresa Saesa indica-

ron que tomaron conocimien
to del fallo y que "actualmente
nos encontramos revisando en
detalle sus alcances, a fin de
evaluar próximas acciones
dentro del marco legal vigente.

Como compañía, abordamos
este tipo de materias con la de-

bida responsabilidad y respeto
por la institucionalidad".

Agregaron que "continua-
remos desarrollando nuestros
planes de inversión, manteni-
miento y fortalecimiento de la
red eléctrica en la provincia de
Osorno, con el objetivo de ase-

gurar un suministro seguro,
continuo y de calidad para
nuestros clientes". 03

Nueva directiva de peluqueros y
estilistas de la provincia asume
funciones para el periodo 2026-2028
OSORNO. La asociación gremial proyecta fortalecer la
capacitación, el desarrollo del rubro y los operativos sociales.

a Asociación Gremial de

Peluqueros y Estilistasde la Provincia de Osor-
no conformó su nueva directi-

va, la que asumió funciones a
inicios de este mes y que esta-
rá a cargo de liderar la organi-
zación durante los próximos
dos años.

La entidad, que agrupa a
profesionales del rubro en la
provincia, cuenta con ocho
años de trayectoria impulsan-

do diversas iniciativas en bene-
ficio de sus socios.

En esta nueva etapa, la di-
rectiva definió como ejes cen-

trales de su gestión la promo-
ción, el desarrollo y la capaci-
tación, considerados funda-
mentales para fortalecer el cre-
cimiento del sector.

Junto a ello, destacaron
que la ayuda social continuará
siendo un pilar relevante del
trabajo gremial. En ese contex-

to, la asociación realiza duran-
te el año operativos de pelu-

quería dirigidos a distintos sec-
tores y organizaciones, entre
ellos juntas de vecinos rurales
y hogares de adultos mayores,
entre otros beneficiarios.

INTEGRANTES
La nueva directiva quedó con-
formada por María Eugenia
Águila como presidenta; Flor
Bobadilla, vicepresidenta; Li-
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LOS INTEGRANTES DE LA NUEVA DIRECTIVA PROVINCIAL QUE LIDERA AL GREMIO HASTA EL AÑO 2028.

liana Coronado, secretaria ge-

neral; Bangeline Mayer, secre-
taria de actas; Erika Fernán-
dez, directora de finanzas; Yo-
hamy Parra, directora técnica;

Yessica Fernández, protesore-

ra; Carolina Ampuero, directo-
ra de bienestar; y Luis Astor-

quiza, encargado de relacio-
nes públicas.

Desde la organización ex-
presaron sus expectativas fren-

te a este nuevo periodo, pro-
yectando una gestión enfocada

en consolidar el trabajo gre-
mial y ampliar el impacto de
sus iniciativas en la comunidad
osornina. 03
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